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-. e 7 A ON “TÍ PTE TADA ALO 5 Ad Ls Ps * CONSIDERANDO: * a Ar Í 

co UE. ses han prosengado. En esta. Despacho. tres testimonios de. la 

e . escritura pública * de. "constitución de la compañía "TRANSPORTES 
CO HABRA SSA. TRANSMERA otorgada" ante: el Notario «Segundo. del cantón 
0 Pástezs el 29: de:octubre: del -2091 :comr la solicitud para: su 
o . aprobación; 1, E a ON A E A 

o. ” Que el departamento" juridico mediante memorando: "No.+ 50. ICA, DJ.O1, 

o 787. de: 9. de noviembre del. 2001 ha esitido informe. -Fayorable 

: carpas la aprobación solicitada; rara a a A 
pa e 2 7 
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(ARTICULO. ple $6 Nedomár Ya tonstitución de “la Y -compañla 
> > TRANSPORTES HERA S.A TRANSAERA con domicilio, en” dera; en, los 

- térainoa constantes * en la “referida escritura de constitución; 

Y, Aispon MQ. 2xtracto de la escritura se publique, por 

CE - una vez, crió de den SS xRentádicos de mayor circulación en Hera. 

- ARTÍCULO * SEGUNDO. DISPONES 3) Que el Notario Segundo del cantón 

- Pastáza tome dota, al margen: de la matriz de la escritura que 
se aprueba, ¿del contenido de la presente resolución; b) Que 

el Registrador ' Mércantutl : del cantón Mera, inscriba la referida 
escritura Y" “estar Resolución; y, Cc) ue dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones, 

.COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Ambato a 9 de noviembre del 
2001. 7 * o o o 
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RAZON DE MARGINACIÓN: Mediante resolución Nro. cero uno punto A 
punto DIC punto dos seis tres el Dr. Cesar Ayala Russo INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS de Ambato; considerando que se ha presentado tres 
testimonios de la escritura pública de constitución de la compañía 
TRANSPORTES.MERA SA. TRANSMERA otorgado ante la Notana 
Segunda del Cantón Pastaza el veintinueve de octubre del año dos mil 
uno con la solicitud. para su aprobación: Que el departamento jurídico 
mediante memorando No. 5C.iCA.DJ. 01.787 de nueve de noviembre del 
año dos mil úno, ha emitido informe: favorable y en ejercicio de sus 
atribuciones conferidas mediante resolución Nro. ADM- cero cero tres 

ocho tres de trece de noviembre del dos mil... RESUELVE: APROBAR, 

la constitución de la Compañia TRANSPORTES MERA SA. 
TRANSMERA con domicilio en Mera; en los terminos constantes en la 

referida escritura de constitución. y, disponer que.un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Mera.- Dado y firmado en Ambato a nueve de noviembre 
del año dos mil uno. Puyo, noviembre veintidos del año dos mil uno. 
DOY FE: La Notaria. DRA. P. E. NAVEDA SUAREZ... HARÍA 
PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA. ¿2 LES A, 
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CERTIFICO: Que en esta fecha y con el N2 9 se inscribió la presen= 

te Resolución, Men o fe Reg: igtro correspondiente, tomándose 
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